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LIQUIDACION DEL CREDITO RAD 08433408900220210010000

Maria Claudia Velez <maria_claudia_v@hotmail.com>
Jue 24/03/2022 3:50 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Atlántico - Malambo
<j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos tardes

Cordial saludo, por medio de la presente adjunto memorial dentro del proceso instaurado por BANCO
FALABELLA contra ANA MILENA PARRA GARRIDO CC 22651888

Cordialmente,

MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO
Abogada Externa.

Aviso Legal: El presente mensaje y todo su contenido corresponde a información confidencial, por lo que no puede ser usado ni divulgado
por personas diferentes a su des�natario y/o �tular de la información. Si usted no es el des�natario o ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión, por favor no�fique inmediatamente al remitente y elimínelo de su buzón. En este sen�do está prohibida su lectura,
grabación, retención, modificación, reimpresión, u�lización, revelación, divulgación o aprovechamiento con cualquier propósito; conductas
que pueden cons�tuir violación de datos personales penalizadas según lo previsto en la Ley 1273 del 2009 y en el Código Penal

Colombiano.   
Así mismo, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente, al igual
que los documentos adjuntos, para dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012.   
 No obstante, no se asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, así como errores
u omisiones en el contenido de ese mensaje, siendo responsabilidad del des�natario verificar con sus propios medios la existencia de virus u
otros defectos.  




